
 

 

 

ANEXO 1. 

¿Cómo registrarse en el portal participación ciudadana, MI VOX-PÓPULI? 

Dirección de Regulación de Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud 

Bogotá 

Julio de 2018 

 

1. Ingresar al siguiente enlace o copie el texto en el espacio de URL de su navegador: 

https://mivoxpopuli.minsalud.gov.co/InscripcionParticipacionCiudadana/frm/logica/

frmdefault.aspx 

2. Una vez aparezca la página de MiVox-Pópuli, diríjase a la esquina superior derecha 

y haga clic en Registrarme. 

3. Enseguida, aparecerá una ventana, la cual usted deberá desplegar para seleccionar 

entre las dos opciones: «Persona jurídica» y «Persona natural».  

  

4. Llene el formulario digital de acuerdo a las opciones más acordes al usuario o 

agremiación y asociación de pacientes que desee completar la inscripción.  

 

5. Una vez haya terminado de diligenciar el formulario digital, y de llenar los campos 

obligatorios, le aparecerá en la parte inferior de la ventana el botón de Enviar. A 

continuación recibirá un mensaje de validación al correo que usted ha registrado 

en el formulario. Ingrese a su bandeja de entrada, o a su bandeja spam o correo 

electrónico no deseado y siga las instrucciones para finalizar la inscripción. 

6. A partir de ahora el Ministerio de Salud y Protección Social tendrá máximo ocho 

(8) días vigentes para completar el proceso de validación. Si el Ministerio nota 

algún error o incongruencia sobre la información que usted ha diligenciado, recibirá 

un correo durante el mismo plazo para notificarle qué debe corregir y por favor 

reenvíe el formulario. La notificación se enviará al correo electrónico. 

7. En caso de no tener ningún problema, recibirá un correo electrónico con su usuario 

y contraseña el cual usted podrá modificar a su preferencia una vez ingrese a su 

cuenta de participación ciudadana, MiVox-Pópuli. La notificación se enviará al 

correo electrónico. 

 

NOTA: si desea inscribirse a título de una asociación o agremiación de usuarios o 

pacientes, deberá escoger «Persona jurídica»; si desea hacerlo a título personal, 

escoja «Persona natural». 

RECUERDE: si usted va a registrar una asociación o agremiación de pacientes o 

usuarios, es importante que adjunte un soporte legal de constitución de la misma. 

El formulario del aplicativo MIVOX-PÓPULI le indicará cuándo hacerlo. Esta opción 

no se verá para aquellos que se registren como Persona natural. 

https://mivoxpopuli.minsalud.gov.co/InscripcionParticipacionCiudadana/frm/logica/frmdefault.aspx
https://mivoxpopuli.minsalud.gov.co/InscripcionParticipacionCiudadana/frm/logica/frmdefault.aspx
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Completada la inscripción en la plataforma, podrá participar de los procesos vigentes, 

participar en las consultas y recibir las notificaciones para los eventos presenciales y virtuales. 

Recuerde que las notificaciones las recibirá al correo registrado en su inscripción. 

 

¡Gracias por querer hacer parte activa de la construcción colectiva del sistema de salud! 

 

Acceda a los demás anexos haciendo clic o copiando estos enlaces en el navegador web: 

 

 Listado de nominaciones a exclusiones para el primer semestre de 2018: 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/anexo2-listado-

nominaciones-a-exclusiones-2018-1.pdf 

 

 Listado de primeras exclusiones – Resolución 5267 de 2017. 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/anexo3-listado-

exclusiones-5267-de-2017-2017-1.pdf 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/anexo2-listado-nominaciones-a-exclusiones-2018-1.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VP/RBC/anexo2-listado-nominaciones-a-exclusiones-2018-1.pdf


Aquí podrá diligenciar el 

formulario e inscribirse al portal 

como persona jurídica o natural.

Si ya cuenta con usuario 

y contraseña, ingrese por 

este enlace. 

Podrá ver aquí los eventos 

de participación que 

desarrollarán 

próximamente. 

Si hace clic aquí lo llevará a 

una sección de la página 

donde verá todos los procesos 

vigentes.

Haga clic si quiere ir a la página web 

del Ministerio de Salud y Protección 

Social. 

Si hace clic aquí lo llevará a una 

sección de la página donde verá 

todos los procesos vigentes.

- CUPS.

- -Exclusiones

- - Actualización del plan de 

beneficios



Cada uno de los procesos 

tendrá dos enlaces:

- Participar 

- Resultados

En esta sección de la página, usted 

podrá ver qué procesos están 

vigentes, participar en dichos 

procesos y hacer el seguimiento de 

todos ellos.

Aquí podrá ver la línea de 

tiempo del desarrollo del 

procedimiento técnico-científico 

y participativo de exclusiones. 

Aquí podrá acceder 

para participar.

Para este paso, tiene 

que estar registrado 

en la plataforma.

Aquí podrá ir viendo 

los resultados que se 

publican 

periódicamente sobre 

el desarrollo del 

proceso.

Aquí podrá ver 

quiénes de los actores 

del sistema de salud 

pueden participar en 

dicho proceso. 

Este es el nombre del proceso 

vigente. 

El objetivo del proceso. 

CUPS

Actualización del 

plan de beneficios 

en salud. 

Exclusiones


